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N~VARRETENAVARROCONSTRUCTORES,S.A. 1DEC.V.  
Quinta Avenida No.llll, L
Col. JardfR 20 de Noviembre, C.P. 89440 
Cd. Madero, Tamaulipas 
Tel. 01 (833) 216 9525 , .-
Correo ele~trónico: navarretenayarro®prodj~y~net.mx 
PRESENTE ' 1 

1· 
1 - ........ 

1• Hago referencia a su es~rito sin número; de-fetna 29 d~ 'efi
Atención al Regulado .. ·de la ..... Agen~ia Naciprtal ·d.e Seguridad.J[lc!trstria , y de Pliotec;¡ción al Mepio 
Ambiente del Sector Hiclrocarbur~s CAGE~€1A~·el, 2.~· delronisrnq~'ftie~-y afW, mediant~_el cual solicitó 
la Autorización corm~ Tercero par:r emitir .19? Dictáf11:eRes 't.Mnlcos y realizar~· las EValuaciones 
Técnicas de los 1 Si~emas de Adr-dil)istración , d~ 1 Segur-ida·CJ, lfil:~Cistr-taJ, ~$eguridaJ:I·· Operativa y 
Protección al Medio Ambi~nte ap[lcaplés a. ·lá'1 abtiv¡~ao~s :de!,' Sel~t:or~ l:-iidr.pcarburos·e5<cepto de 
Expendio .al Publkcfci,e Gas Na~ural, Distri~~cié'n Y, E*pen~lo, etPwbl;'&o qe Ga:s Licuado ~e Pe~róleo y 
de Petrolfferos .. - / ·~ · 1

1 ' .. • ,' '\ • , • • 

Al re.specto, e~a Dirección $eM~ral - de Gesti.~n ·~~\:OperaG!ón ··lnte~r¡al .. .. ,cor fundamer:~to en los 
artículos 1. 2 fracción Vlll~.4 fracción XX, 18 ft:aG.Git1ir.ie's1111; ).(VIIIif XX y-30 fracción \Al, del Reglamento 
Interior de la Agencia Ná<iional de\SegwriGiad lnd~:.~st~ial y.:m~~Protec.ttiqn al M'edlo Am1biente d~l Sector 
Hidrocarburos. 22 y 23 de~las [)isJ:)osiciones· {ldt:l,:!ÍPlis~rati~~ de'~~~á~er general Ci¡Ue estaiDI~cen los 
Lineamientos para la AutGiiiia~ión, ApfebaciónYEv~lui:kiÓ!il.'~~~'~isé..A1Y>e,~Q dE:: T'l€rceros eA Materia 
de 1 Seguridad lnou~rial. Seguridad Operatiya y de Pr:otecciór},'ª-I""Metiiio Allilbiente 'del Sector 
Hidrocarburos, pwlll.]i~adas el 2 9 de 'julio 'ae 2017 en. el..-Diario Gfidal. d~ Ja· .F.ederadon y, una vez 
cumplidos los reqwis(tos estable~jdos eñ la~.convoca:toroia pa·ra·ontener la A"ut'C>rizaciéri cmrno ,Tercero 
para emitir los Di'ctámenes Técriicos v realizar las ~váluaci.c:mes técnitas de l los Sistemas de 
Administración de Séguridad lncdQstrial, Seguricla(d Operativa.~. y •. ~rotección .. al Mer:iio Ambiente 
aplicables a las actividadés' Cilel.~ector ljidnocar.buros exceptm éle'E,xpetréli6 ai·Putiilido de Gas Natural, 
Distribución y Expendio. a:l Pú~llc.o de Ga's -uc~:~ado (e P~tróléo Y· di~ Petrol{ftérms,.y.~én el trámite con 
homoclave ASEA-00-045· A..wtorílación r.omo Tereer-e·eA·matefia ·Cie._Seg,uridad ·lríd~strial, Seguridad 
Operativa y de Protección al Me'i!Jio Arill¡ji~n·te ~el Sector Hidrgc§rtfuros; y toda vez que el Comité de 
Terceros ASEA sesionó el14 de febre~o de 2018 v emiti0 o'Jll'ini.ómj .a-yoFable respecto de la solicitud 
señalada en el párrafo que antecede, otorga fa AlfrORIZAtiÓN a"favor de: 

~AVARRETE NAVARRO CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. · 
como 

TERCERO AUTORIZADO 
Con Registro No. 

TA-D-AOl-04/2018 
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Nombre y Firma de persona 
física protegido bajo los 

Artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.
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Ag~ncia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión' IJldustrial 
1 Dirección General de Gestión de Operacióri Integral 

1 Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0227 /2018 . ' 
~---..."-!· ' " ' 1 ll .. t N t 1 .. t 

Para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluacion•es Técnicas. confórme a lo establecido 1 

en las Oisposicicmes administrat!vas de carácter general qJe establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación 'y autorizació~ de los Sistemas de Adrpinistración de Seguridad 
Industrial, Segurid~d Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidro¡;arburos. ' 

1 

: • 
. , ,¡ 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia .de 2 años, surtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición. quedando sujeta al a,~rmpllmiento ale las Condiciones de Operación· señaladas 
en el ANEXO' 1 CONDICIONES. DE .OPERACié>N. · _ ·' . ' . ' 

' Para tales efectos, únicamente el. pers·onal que se indka en_ el ANEXO _2, podrá emitir y realiza( los 
dictámenes y evaluacionés r-efer.idos en las OisQosiciones ac:.l fttiRistrativas de.~carácter general que 
establecen los Lineall}ientos J!>ara la confopmaeióñ;"if.nJ11emenM.ci'0A y ,autorización <:le los Sistemas 
de Administración de· -Seg¡uridaef lridustnial,_ Se·gt:Jrid'ad ·0r:>el'ati~a' y l?t0t ección al Medio Ambiente 
aplicables a las acti'tidades del Sectqr-Hidrécant;>urds·q~e:se itldi~n. to~á .. vez que demostraron contar 
con la competenqia r~cnica necesa~ia': · ., ·. ' ,· 1 

1 
• • 

1 • ' 1 · 1 1 • • 
• - - ; • (: ,- 1 j .... '\ ~ • ... 

La AGENCIA su~pendera o revoca~á la pres~~te A.UrORI~CI~N:em los casos cle inct:J111Piimiento a 
cualquiera de las Condiciones;'cle eperaci6n 1,mem~ion'ádas._ ~n. ei~AN~O. 1. -aaer.nás de lo establecido 
en los artículos.-3~ y, 34 de las,. Disp.osiciones~a1drmihistr~tivB:s'de car.ácter general que establecen los 
Lineamíe~tos para la ~utori~ac~r~¡ )\p~obad?n· y ~~alu~af?n 1d..~~ o·esemP.eñ~ ·de Te~ceros en Mate ría 

. d7, .2.egurrdad lndu.stnal,. Segum~~2 ., ~per:a~tv~ .. :Y e)·~ Pror~·~qtón . al . Med10 Armhllente d~l Sector 
Htdrocartjuros. . , ,·- ·, \ .'· ¡ · · · ' 

\. • 1... 1 • \ 

Considerando la ·importancia y . ~e~p·~~s.abilidaa \~u e • co~lté.va ·1~-..kre~e~te AUifORIZACIÓN~ lo 
exhortamos a re~paldarla con étlca y profesion~lismo, a:f.in 'de rrlao_te!'ler su _vigencia . 

. , 

ATE N T A M E .~) E 
EL DIRECTOR GENERAL . .... 

. . 
... '·· ' • ·,·,.· ' ;t. __ 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS t.:EE 

'. 

Por un usg responsgb/e del papel. los c;gpjos ele conocimiento de CS(e.QSuQto:¡oo temitidgs vlg elec:tcóolca 
C.c.p. Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

. ' 

lng. Jos~ Luis González Gon~ález.- Jefe de la Unidad de Supervlsl6n,lnspecci6n y Vigilancia Industrial. ~onoclmiento. 
Archivo con referencia al follo: 06 7 24 8 
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" " • • Página 2 de 2 

Boulevard Adolfo Rulz Cortir¡es•4209. Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan. C.P. 14210. 
' . ,· 'Tel: (55)9l260100- www.asea:gob,mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad lndus'trlal v de Prorección al M~4io Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·A~ EA· 
u l~t: n:.J:.hr :~c •Aoanri~ ..to c;:,.D' atrirl~n l='nararo u AMhfot\t'O~ ,.,..NVto ,.....,,. AA,., , : .... ,..,. ,.,. ... .,.. ;"' .... ;. ,,,.; .......... 1 



S~AT I 
, · _DIO AMBIENTE 

1 1 
1 

1 
1' 

O. ~~!u~ 
·Y RECURSQ~ NA,TURALES ENERGfA1Y AMBIENTE 

,q'¡i u 
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Medib ·Ambiente del Sector HidroEarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Directión General de Gestión de Operación Integral 
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ANEXO 1 
CONDICIONES DE OPERACIÓN 

l. La recepción del . oficio de Autorizac.i6n por parte del Tercero implica la aceptación 
.inconaicional de las Condiciones de Operación que ~m.it~ la AGENCIA. sin perjuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás <disposiciones jurídicas y normativas 
aplicables. · : : , ~ . 

1 

2. la vigencia de la presente Autorización s~rá de dos años a partir de la fecha de expedición. 

3. ' Lo~ Responsables Técnicos r¡!nlistados en el ANE*Q 2 8~ la AutÓr;lzación, serán lo~ únicos -
que emitan los Dictámenes Técni~::os y realicen las Evaluaciones .Técnicas de a~uerdo. con 
lo establecido en las Disposiciones admirlistrativas de car"áGter generá.) que estableceri los 
Lineamientos para la coñformación. implementacióR y· autorización de los Sistemas de 
·Administración de Seguridad Industrial, Segt:Jridap Operativa y Protección ,al Me.dio 
Ambiente aplicables a las actividades de Exf?endi0 al· P.ú~)ico de Gas Natural. Distribución y 
Expendi.o al Públic0 de Gas Licuado de Petróleo y P~r¡o~rferos. 1 

• • _ • 
1 , ,, r,, _, ,,, ; ,. : . • ' 1 1 

, 1¡ l(;~ 11·1 , ;;1 4 .. ¡1~}11\~rcero Autorizado por la AGENCIA es directame~te res¡¡>onsable·'de la veracidad de los ., 
Dictár:nenes T~cnicos y las ·Evaluaciones' !técnicas 9u.e.,realice y/o emita con ·información 

• 1 • v.era~. en for:ma documentctdfl, completa y sin err~resv-' 
• 1 

S. Presentar a la AGEN.CIA un informe trimestral de las actividades realizadas bajo e! amparo 
·de la presente_Autoriz~ci6n, d\Jrante l~s prirner9s·quince días de los-meses de enero, abr!l.; 
julio y octubre de cada año: Dicho informe deberá indicar: · 1 

ll t 

1 

.,. 

.• 

.,. 

.,. 

Nombre del Regulado. 
Fecha (s) de realización de los· trabajos. 
Horarios de realii:;;tción de los trabajos. 

a. 
·' b. •· 

r , 

c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 

i. 

Nombre y Número de los Responsables Téc
Resultádos satisfactorios y no sat!¡'sfactorios
Motivo del trabajo a qesarrollar. 
..Domicilio en donde ~e llevan ¡1 cabo los traba
En caso de ser resultados satisfadtorios: 

i. ·Nt:Jmero de Dictameñ Técnitb aprobatorio emitido 
realizada. · 

ii. . F€kha·de emisión del Dictamen 1écni.c0 .a~robatorio emitido y/o E~aluación 
Tiknica realizáda. ·; .;''·l!- , . 

En caso de resultados no satisfactorios: · · ' · 
l. Número de registro o act1~ elaborada.' 
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MEDIO AMBIENTE AGENCIA DE SEGURibAO, 
ENERCi(A Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES :1 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral , 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOt10221Y:~~l8 1 

1 ¡1,\, !Jit~"~ ~ 

ANEXO 1 
CONDICIONES DE OAERACIÓN 

11 J 

.·p l l/1.'1.,.,·, .. 

. ' \' . . 
1. 

1 1 1 

ii. Fech'ª- de emisión de :~egistro o acta elaborada 
~ ' iii. No confórmidades identificadas. . . 

l •' . · iv. En su .¡;;~~~. plazo establecido para atender las no conformidades. 
• j. En caso de rechaiar servi~ios: 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 

iii. Motivo del rechazo.· 1 

k. En caso de e~istir rescisión de contratos de los servicios prestados: 
i. Nombre ,del Regulado. ' 1 · 

.!~ :. Fec~a de reséisión. :
1 

• • 

111. MotiVO o causas; 
l. En caso de-existir. nega~:ión de ·entréga de información por parte del Regulado 

l durante el desq~~.oiJo de los. trabajos. · · . . 
i. Nombre del Regulado. 
ii. Periodo de -realizi;ción· de trabajos. 
iii. Motivo del regulado p.or el que negó la Información. 

m. ,Plan de trabajo por cada servicio. . 
n. ·. En caso de no haber emitido Dictámenes y/0 haber realizado,Evaluaciones Técnicas 

en el trif11estre cprr~spor:tdiente, debe har;:~rlo del conocimiento de esta AGENCIA 
por escrito, e~ .1m~ plazos señalados. 1 

1 

... 1 .. '1 1 • 1 ' 

6. Prop·6n;:ipnar a la AGEN~IA la información que ésta le .requier.a a efecto de demostrar que 
~u act~~ción . no impl)fa .con~icto .de inter.es_es .. y que se ajusta a .lgsJ cri~ef.iQ~~. de 
1mpart1alldad, 1ndeper¡¡.qeryc1~ e 1ntegndad. Para .tal efe~te. el tercero deberá apegé}rse a lo 
establecido en el Código de Etica y en el Código de Conducta para los Terceros Autorizados 
y Aprobados por la ~GENCIA. · 
1 • 

7. Prestar los servicios com9 Tercero ~uando la A~ENCIA lo_solicite o a petición de parte. 
1 • 

- ~. So!f~itar a la AGENCIA la rr;¡odif!cación de la Aut?rizaci6n en caso d~ cu.alquier cambio 1 

que· afecte las condici~nes. conforme las. cuales el Tercero fue autorizado, dentro. del 
término de diez días habih~s siguiente~ contados a partir de la fecha de dicha modificación. 

9. En caso \!!le ampliación. o reducción ~n la estructura del organigrama, deb~rá s.o!i.c.ítar, la 
actuali~ación del ANEX{) ~. . . . 

··· ... · ·' 
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r 1 Medib Ambiente del Sector Hidro,carburos 
, Unidad de Gestión ,Industrial 

Dirección General d~ Gestión de Operación Integral ·. 
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ANEXO 1 ·: ... ·~ · 
. ' .; 

CONDICIONES DE OPER.AbiÓN 1\ 

! • ¡; 

o·. 10. En la prestación de cualquier servicio, deberá apegars~~en todo momento a su Manual de 
· :·· Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos,· así como contar con los tegistros 
.: · ' ~o ,' y soportes documentales que permitan garantizar la calida,d de sus trabajos. , . 

ll.'Recabar y resguardar los elementos de pryeba qÚe permitan documentar la r~alización . de 
los trabajos como Tercero, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado 
en sus Dictámenes Técnicos, Evaluaciones Técnicas e informes trimestr-ales. 

12. Contar con medios de identificación para todo el per$on.al descrito en el ANEXO 2. 
1 . • • f ,' 1 1 , 

13. Abstenerse de emitir o suscribir dictámenes, rcip.0r:tes, informes 'o cualquier otro 
documento que avale el cumplimientd de 11ormas oficiales mexicanas o ~ualquier otro 
instrumento regülatorio o norrpat~o. si~ :es.t~r. debidamente aprobado o autorizado. en 

,' ·,· · .términos de la normatividad vigente ap.licablé. , , ' ,,.' 
1 ' 1 1 •• . • 1 1 • ' 1 

1 111 it1 
1
14. A:p~gar~e a los formatos, criterios y S1sposi~iones que publique la AGENCIA a través de 

r 1 • J cualquier medio, que rijan su actuar comó Tercero Autorizado. ' 
, , ' j • f 

•1 1s. Elaborar el plan de tr-abajo para cada servicio que, al men6s incluya: el alcance 1del servicio, . 
·los procedimientos aplicables, técnicqs .estadístic.as 'a' CJtilizar, los- recursos 'humanos · 
necesarios, incluyendo al personal subcontr?tado;' . lfcit~· fa realizaciqn de los servicios 
(desglosando las horas- hombre a utilizar). y el períodp:,d~ ejecución (desglosado por fases 
y/o actividades con la duración de cada una). •l '

1 
• 

' lt .!1 ' 
l ;¡ ¡'1 ..• 

1 1 11, , 

• 111 
~ . ' . 

. , .. , r~ . J ' '· . '¡ ' o ~ 1 ' J 1 • ~ 
.• • • ...,. . \ tL 

""1?';~ -

. ¡; ,, 
1 1 

1 • 
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1 1 
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Agehcia Nacional de Seguridad Industrial y de Prote~ción al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Operación Integral 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGOI/0227 /2018 
,, ••' 

• 1 , 

ANEXO 2 1 ... , •• 

1 \ 

Para emitir los dictámenes técnicos y realizar las kvaluaciones ·t~nicas, conforme a lo establecido 
en las Disposiciones administrativas¡ de carácter general q~;~e · establecen los Lineamientos' para la 
conformación, implementación y autorización de )os Sistemas de Administración de ,Seguridad 
Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a ,las a~tividades 'del 
Sector Hidrocarburos: 

~ · RESPONSABLES TÉCNICOS 
1 

' 1 

Humberto Cárdenas Sierra 

1 1 

r' ,• •' ¡ , 
• 1 
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